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"C"trna. fef Síffar"
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Cerro Colorado, 10 de diciembre de|2025.

VISTOS:

El informe N" 283-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 05 de diciembre del202lque suscribe el Sub Gerente
dePresupuesto y la Hoja de CoordinaciÓn N' 941-2025-MDCC-GPPR de fecha 0S de diciembre del2l2|suscrita por
el Gerente de Planificación, presupuesto y Racionalización.

CONSIDEMNDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución política del Estado y
los artículos I y ll del Título Preliminar de.la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27g72,es el órgano de gobierno
promotor del desarrollo local, con personerla jurídica áe derecho públiio y ron pl.nr capacidad para el cumplimiento de
sus fines, que goza de autonomía politica, eionómica y administiativa en los aiuntos de su competencia.

9f:^:1.:lg:.1.1,9_1 
del articulo 50" del Decreto. Legislativo N' 1440, Decreto Legistaüvo det Sistema

Nacionalde Presupuesto público establece que la incorporación dá mayores i
rreDuPuEDtu ruulr(ru estao|ece que la lncOrporactÓn de mayores ingresos públiCos que se generen como

ia de la percepcíÓn de determinados ingresos no previsios o superiores a los contemplados en el
f, ss '€' Ps'!vePt lvil us uqrgf fnlnaqos lngresos no prevlstos o superiores a los contemplados en el
inicial son aprobados mediante resoluciÓn del Titular áe la Entidad cuando orovienen rte: 3) | nc qatrtnc r{acuando provienen de: 3) Los saldos de

TF::,-t^|::,'lYltu:.P!1|t*t:gt, financieros provenientes de ruente de financiami;;trlñtirt, . ñffi;","j'jr.r,r,

SE RESUELVE:

que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente
cuando se determine su cuantía y mantienen la finalidad para los que fueron asignáoor en elrñarco de las disposiciones
legales vigentes.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/S0.01 "Directiva para la EjecuciónPresupuestaria'aprobada mediante Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante ResoluciónDirectoral N" 001'2025-EF/50.01, señala gye "la incorporación de mayorrr rgrrros públicos, de acuerdo a loestablecido en el numeral 50.1 det a¡tícuto 50 det aftícutó Q0 det DecretoLeg¡stiivo N. 1i40,se su,¡efan a tos tímitesmáximos de incorporaciÓn determinados 
.por et MEFgue se establecen por óecreto Supremo, según corresponda, enconsisfencra con las metas y regtas fsca/es, y procedán cuando provienán de : La percepciónde ingresos no previstoso superiores provenienfes de las fuentes de financiamiento distintas a tas de Recursos ordinaríos y Recursos por

operaciones orcrbles de cfditogue se produzcan durante et año riscat, Los d¡rerel;;i;; t;;;iiiiii ¿, hs ruentes definanciamiento distintas a /a de Recursos ordinarios, orientados al cumpliniento de nuevas metas. los sa/dos debalance en fuentes de financiamiento distintas a ta deRecursos Ordinarios,,

Que, el numeral 27.1 del artículo 27" de la referida Directiva para ta Ejecución presupuestaria estatuye que:"La aprobaciÓn de la innrporaciÓn de mayores recursos, se efectúa po'r aesoúólon de Atcatdía, debiendo expresar ensu pafte considerativa e/susfenfo legaty ias motivaciones que lo originan,,

Que' mediante informe N'283-2025-MD0C/GPPR/SGP elsub Gerente de presupuesto informa que, a fin deatender los requerimientos de diversas unidades.orgánicas no programadas en el presupuesto institucional es necesariorealizar la incorporaciÓn parcial de saldos de balanie del ljercició F¡scar anterioi en eirubro 1g - canon, sobrecanon,Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por s/ 200,0b0.00 soles rn riFtétrpuesto de Ejercicio 202s.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica deMunicipalidades, Ley 2l g7 2;
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ARTICULO PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldosde balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Instiiucional de la Municipalidad Distrital de cerro colorado deldepartamento de Arequipa, para el año fiscal 202b hasta por lá suma de s/. 200,000.00 de acuerdo alsirluientejh
€t*núr>n

ffrY'tuo,/44'=9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mu n icerrocolorado.gob.pe
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EGRESOS

Socción Scaundr

Plic¡o
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lfrGRESoS

5 R¡cursos Detcrmlnados

18 Cenon, Sobracanon, R¡3¡lh¡, Rcntr d¡ Adu¡n¡s y P¡rticip¡clon¡¡

1 Intr.¡os Prasupuastarlos

1 9 S¡ldo¡de8¡l¡ncr
1 9 1.1.1 1 S¡ldo¡ dr B¡l¡ncc

En Solc¡

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

IgTAt If{GREsq'

: lnst. ncl.s D¡sc¡ntrr liz¡drs
: Municipalid¡d Dl¡trlt¡ldc Corro C.olorrdo

200,000.00

200,000.00

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,o00.00

200,000.00

5 Rccursos Dotcrmin¡do¡

18 Canon, Sobrocrnon, Rc¡rlfrs, Rcnt¡ dr Adu¡n¡¡ y Prrtlclp¡cioncs

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS qI.,E NO RESULTAN EN PRODUCTOS

399999951N PRODUCTO

5OOO937 MANTENIMIENTO DE INFRAESÍRUCTURA VIAL

15 IMNSPORTE

036 TRANSPORTE UREANO

0074vrAsURE NAS

23.27.1199

IOTAT EGRESO!' 200,000.00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generalla notificación con la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su archivo @nforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnologias de la lnformaciÓn su

publicación en el portal uob institucional.

ffi

MF

Y.


